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República Oriental del Uruguay 
Ministerio de Economía y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 2 2  MAR 2018
VISTO: el Decreto N° 410/016 de 26 de diciembre de 2016, sus moc 
y concordantes.

ificativos

RESULTANDO: I) que el mismo incorporó al ordenamiento jurídico nacional 
la Resolución del Grupo Mercado Común N° 26/16 de.5 de diciembre de 2016, 
que aprobó el “Arancel Externo Común basado en la Nomenclatura Común 
del Mercosur” ajustada a la VI Enmienda del Sistema Armonizado.

II) que el Grupo Mercado^Común, en ejercicio de la facultad 
delegada por el Consejo Mercado Común, dictó las Resoluciones (v|° 31/17, 
N° 32/17, N° 34/17 y N° 35/17.

CONSIDERANDO: que corresponde, en consecuencia, recóger las 
modificaciones resultantes de las referidas Resoluciones del Grupo Mercado 
Común, en cumplimiento de los compromisos asumidos por el pjaís en la 
materia

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en los artículos 2o de la Ley 
N° 12.670 de 17 de diciembre de 1959 y 4o del Decreto-Ley N° 14.629 de 5 de 
enero de 1977,

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

D E  C R E T A :

ARTÍCULO 1°.- Modifícase la Nomenclatura Común del Mercosur y su 
correspondiente Arancel Externo Común, de conformidad con los Anexos que
forman parte del presente Decreto. X
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ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese, publíquese y archívese.
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Ministerio de Economía y Finanzas

ANEXO I
SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN APROBi¡VDA

NCM DESCRIPCIÓN AEC % NCM DESCRIPCIÓN AEC %
2921.19.99 Los demás 2 2921.19.94

2921.19.99

N,N-
Dimetilcetilami 
Los demás

ia 12
2

ANEXO II
SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN APROB,\DA

NCM DESCRIPCIÓN AEC % NCM DESCRIPCIÓN AEC %

3003.90.29 Los demás 8 3003.90.24
3003.90.29

Idursulfasa 

Los demás

0

8

3004.90.19 Los demás 8 3004.90.14
3004.90.19

Idursulfasa 

Los demás

0

8

ANEXO III

SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN APROB \DA

NCM DESCRIPCIÓN AEC % NCM DESCRIPCIÓN AEC %

0210.99.00 - - Los demás 10 0210.99 - - Los demás
0210.99.1 Carne de aves de

la partida 01.05
0210.99.11 De gallos y de

gallinas 10
0210.99.19 Los demás 10
0210.99.20 Carne de la

especie ovina 10
0210.99.30 Carne de la

especie caballa r 10
0210.99.40 Despojos

comestibles 10
0210.99.90 Los demás 10
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ANEXO IV

SITUACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN APROBADA

NCM DESCRIPCIÓN AEC % NCM DESCRIPCIÓN AEC %

8408.90.10 Estacionarios 8408.90.10 Estacionarios,
, de potencia de potencia
normal ISO normal ISO
superior a superior a 497,5
412,5 kW (550 kW (663 HP) ,
HP),según 0 BK según Norma ISO 0 BK.
Norma ISO 
3046/1

3046/1

8408.90.90 Los demás 14 BK 8408.90.90 Los demás 14 BK
8532.21.90 Los demás 16 8532.21.20 Aptos para 

montaje por 

inserción (PHP -

-

«Pin Through 

Hole») 2 BIT

8532.21.90 Los demás 16

8532.24.90 Los demás 16 8532.24.20 Aptos para 

montaje por 

inserción (PHP - 

«Pin Through 

Hole») 2 BIT

8532.24.90 Los demás 16

8536.90.90 Los demás 16 8536.90.60 Conector de 
corriente 
eléctrica para 
acoplamiento a 
través de la 
carcasa, en 
motocompresores 
herméticos de
refrigeración 2

8536.90.90 Los demás 16

8541.10.22 Los demás, de 8541.10.22 Los demás, de
intensidad de intensidad de
corriente corriente
inferior o inferior o igual '

igual a 3 A 6 BIT a 3 A 0 BIT
8541.10.29 Los demás 6 BIT 8541.10.29 Los demás 0 BIT
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